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He resuelto: 
Primero: Nombrar a D.ª María Isabel Martínez 

Méndez con D.N.I. 45092335 F para ocupar el puesto 
de trabajo denominado Responsable de Comunicación, 
reservado a personal eventual, con las atribuciones y 
dedicación que figura en la descripción del puesto y la 
retribución de 25.242,56 euros, quedando sujeta al régimen 
de los funcionarios, excepto en cuanto al nombramiento.

Segundo: El personal eventual nombrado podrá ser 
cesado libremente por esta Alcaldía y automáticamente 
cesará  cuando el propio Alcalde  cese o expire su 
mandato, no implicando este nombramiento mérito para el 
acceso a la función pública o a la promoción interna.

Tercero: Notifíquese a la interesada, publíquese este 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
con la especificación del régimen de retribuciones y dedi-
cación y dése cuenta al Pleno en la primera sesión que se 
celebre.

Mazarrón, 5 de febrero de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

——

Mazarrón

3988 Anuncio de concurso.

Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.
Dependencia que tramita el expediente: Negociado 

de Contratación
N.º de Expediente: 2/2008 Contratos Varios. 
Objeto del contrato
Descripción del Objeto: Suministro Camión plataforma 

aérea tipo cesta para trabajos en altura mantenimiento 
eléctrico.

Lugar de entrega: Plaza del Ayuntamiento.
Plazo de entrega: Un mes.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-

ma: Concurso.
Presupuesto base de licitación
Importe máximo: 63.684 € IVA incluido.
Financiación: Caja de Cooperación Local, 2.ª convo-

catoria 2007 (Consejería de Presidencia).
Garantía provisional: 1.273’78 €.
Obtención de documentación e información
Negociado de Contratación, c/. Canalejas, 1, 1.ª 

planta, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 
tlfno. 968 33.93.88 fax: 968 59.92.15. 

Requisitos específicos del contratista
Los que se señalan en el oportuno Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares.

Presentación de las Ofertas
En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, 

sito en Plaza del Ayuntamiento, n.º 8, bajo, 30870 Maza-
rrón, de 9 a 14 horas, durante el plazo de quince días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este Anuncio en el B.O. de la Región de Murcia.

En caso de que el último día de presentación coincida 
con sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil, con el mismo horario.

Documentación a presentar
La documentación a que hace referencia la cláusula 

12ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que regirá el Concurso. 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

Apertura de las ofertas
Se realizará por la Mesa de Contratación, en el 

Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en la Plaza del 
Ayuntamiento, n.º 8 – 2.ª planta, en acto público, a las 
nueve horas y treinta minutos del tercer día siguiente al de 
finalización de presentación de plicas, salvo que coincida 
con sábado, en cuyo caso se celebrará el siguiente día 
hábil.

Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudicata-
rio. (Importe máximo 300 €.)

Mazarrón, 10 de marzo de 2008.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

——

Murcia

3631 Aprobación definitiva de la modificación del 
artículo 12 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Ayuntamiento que regula el Registro de 
Intereses de la Corporación.

Habiéndose expuesto al público el acuerdo de apro-
bación inicial de la modificación del artículo 12 del Regla-
mento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento que regula el 
Registro de Intereses de la Corporación, aprobado por el 
Pleno de la Corporación de 20 de diciembre de 2007, me-
diante anuncio insertado en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de 11 de enero de 2008, sin que se hayan pro-
ducido reclamaciones y sugerencias, de conformidad con 
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, se entiende definitivamente 
aprobada dicha modificación. Publicándose íntegramente 
su texto, de conformidad con el art. 70 de la citada ley.

Artículo 12. El Registro de Intereses.
1. En la Secretaría General del Pleno del Ayunta-

miento de Murcia, de conformidad con la legislación vi-
gente, se constituye un Registro donde se inscribirán las 
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declaraciones efectuadas por los sujetos determinados por 
la ley, sobre sus actividades económicas, posibles causas 
de incompatibilidad y bienes patrimoniales.

2. La dirección y custodia del Registro le corresponde 
al Secretario General del Pleno.

3. El Registro de Intereses consta de dos secciones:
A) Registro de Intereses de Actividades. Constarán 

en el mismo las declaraciones de las posibles causas de in-
compatibilidad y de aquellas actividades que proporcionen 
o puedan proporcionar ingresos económicos realizadas en 
los modelos aprobados por el Pleno municipal donde se 
relacionarán las actividades y ocupaciones profesionales, 
mercantiles, trabajos por cuenta ajena y otras fuentes de 
ingresos privados, con especificación del ámbito y carácter 
y de los empleos y cargos que se ostenten en entidades 
privadas, así como el nombre y razón social de la mismas. 
Se declararán también otros intereses o actividades que, 
aún no siendo susceptibles de proporcionar ingresos, afec-
ten o estén en relación con el ámbito de competencias de 
la Corporación.

B) Registro de Intereses de Bienes Patrimoniales. 
Constarán en el mismo las declaraciones sobre los bienes 
y derechos patrimoniales que pertenezcan al declarante y 
su participación en sociedades de todo tipo, con informa-
ción de las sociedades por ellas participadas, realizadas 
en los modelos aprobados por el Pleno municipal donde 
se identificarán los bienes muebles e inmuebles integran-
tes del patrimonio personal, con designación en su caso, 
de su inscripción registral y fecha de adquisición de cada 
uno. Los valores o activos financieros negociables. Las 
participaciones societarias. El objeto social de las socieda-
des de cualquier clase en las que tengan intereses el de-
clarante, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico 
matrimonial o persona que conviva en análoga relación de 
afectividad e hijos dependientes y personas tuteladas. Las 
sociedades participadas por aquellas otras que deban ser 
objeto de declaración según el párrafo anterior, con seña-
lamiento de sus respectivos objetos sociales.

C) Depósito de Declaraciones Tributarias. Los sujetos 
obligados a declarar aportarán junto con las declaraciones 
iniciales y de cese, así como anualmente, una copia de la 
última declaración tributaria del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, Patrimonio y Sociedades en su 
caso. Se anotará su presentación en el registro de bienes 
patrimoniales, donde se hará constar la naturaleza de la 
declaración, el ejercicio al que corresponde y la fecha de 
su incorporación al mismo y quedarán depositadas como 
información complementaria a dicho registro, del que for-
man parte.

4.- Forma y momento de efectuar la declaración.
Las declaraciones descritas en el apartado anterior 

efectuadas en los modelos aprobados por el Pleno munici-
pal, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con 
ocasión del cese y al final del mandato y así cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho respectivas. Asi-
mismo se deberá declarar con carácter previo a su inicio, 
las actividades que se vayan a realizar una vez que se hu-

biese cesado en el desempeño del cargo municipal. Las 
declaraciones irán firmadas por el interesado y el Secreta-
rio General del Pleno en su calidad de fedatario público, el 
cual de apreciar defectos formales, requerirá su subsana-
ción al interesado.

Por su parte las copias legalmente compulsadas de 
las declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta, 
patrimonio y sociedades en su caso se aportarán anual-
mente, en el plazo de tres meses desde su presentación.

5.- Publicidad y Publicación.
El Registro de Intereses de Actividades tendrá carác-

ter público, aplicándosele el régimen jurídico establecido 
en la legislación de protección de datos de carácter per-
sonal y las normas sobre régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

El Registro Intereses de Bienes Patrimoniales tienen 
carácter reservado y sólo podrán acceder al mismo.

a) Los tengan un interés directo, personal y legítimo.
b) El Pleno del Ayuntamiento mediante acuerdo moti-

vado de la Comisión de Asuntos Generales o la que en su 
momento sea competente.

c) Los órganos judiciales para la instrucción o reso-
lución de procesos que requieran el conocimiento de los 
datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dis-
puesto en las leyes procesales.

d) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de 
investigación en el ejercicio de sus funciones que requie-
ran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

Anualmente se expondrá al público durante tres me-
ses, del 15 de enero al 15 de abril, un anuncio en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación, mediante el cual se dará 
acceso a todo aquel que lo solicite por escrito, de una rela-
ción con la situación patrimonial de los sujetos obligados a 
declarar, donde consten sus bienes con omisión de aque-
llos datos referentes a su localización y salvaguardando 
la privacidad y seguridad de sus titulares. Al cesar en sus 
cargos los obligados a declarar, se insertará en el Tablón 
de Anuncios, un anuncio con los mismos efectos y dura-
ción que el referido arriba.

6.- Obligación de declarar.
Tendrán la obligación de declarar en el Registro de 

Intereses, los representantes locales y los miembros del 
Gobierno Local que no tengan esa condición, los titulares 
de los órganos directivos municipales establecidos en los 
artículos 16 a 26 del Reglamento Orgánico del Gobierno 
y Administración del Ayuntamiento de Murcia, los titulares 
de los máximos órganos de dirección de los organismos 
autónomos, de las entidades publicas empresariales, so-
ciedades mercantiles de capital íntegramente municipal o 
de un ente público del mismo y demás personal directivo 
titular de órganos que ejerzan funciones de gestión o eje-
cución de carácter superior, ajustándose a las directrices 
generales fijadas por el órgano de gobierno de la Corpo-
ración, adoptando las decisiones oportunas y disponiendo 
para ello de un margen de autonomía, dentro de esas di-
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rectrices generales, los Funcionarios con Habilitación de 
Carácter Estatal en los casos determinados por la ley y 
cualquier otro personal cuyo carácter directivo u obligación 
de declarar, venga establecido por los acuerdos o normati-
va municipal y/o por la legislación aplicable.

7.- Acceso al Registro.
El acceso al Registro de Intereses se realizará me-

diante escrito presentado en la Secretaría General del Ple-
no, dirigido a la Alcaldía. El Secretario informará al intere-
sado de la citada petición, para su conocimiento, teniendo 
el plazo de cinco días para manifestar lo que estimase 
oportuno, pasado el cual, elevará a la misma, junto con su 
informe jurídico el expediente para su resolución.

El acceso a la información se hará mediante la ex-
hibición de la documentación en donde conste, en las de-
pendencias de la Secretaría General del Pleno. Con el fin 
de salvaguardar la intimidad y seguridad de las personas, 

no se facilitarán copias ni certificados de los hechos inscri-
tos, salvo en los casos que sea necesario para cumplir el 
objeto que motivó la consulta y en todo caso a petición de 
los Tribunales y Ministerio Fiscal.

8.- Cumplimiento de la obligación de declarar.
Por parte de la Secretaría General del Pleno se re-

querirá a todos lo sujetos obligados a efectuar declaración 
para que la realicen, si no lo han hecho en los plazos opor-
tunos, así como para la subsanación de aquellos defectos 
formarles que hayan podido producirse en las mismas.

La Secretaría General del Pleno, dará cuenta a la 
Alcaldía de los incumplimientos que se produzcan en la 
obligación de declarar, una vez que haya sido recabada su 
subsanación al interesado de forma infructuosa. 

Murcia a 10 de marzo de 2008.—El Secretario 
General del Pleno del Ayuntamiento de Murcia, Antonio 
Marín Pérez.

——

Santomera

3849 Corrección de error en la aprobación definitiva del Presupuesto General Único y Relación de Puestos de 
Trabajo.

Advertido error en la publicación número 3849, aparecida en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, número 77, de 
fecha 3 de abril de 2008, se rectifica en lo siguiente:

En la relación de personal funcionario falta lo siguiente:

Código Denominación Puesto Trabajo Dotación Nivel 
C.D.

Complemento 
Específico T. P F. P.

ADSCRIPCIÓN Titulación 
Académica

Formación 
Específica Observaciones

A.D.M. GRUPO ESCALA

115-01 TECNICO MEDIO URBANISMO 1 N22 7.808,28 € N C A4 A2 A.E./T. Urbanismo

116-01 JEFE SEC.ESTAD.REGISTRO. 1 N22 8.302,44 € N C A4 C1 A.G.

117-01 JEFE SEC. CONTAB. Y G.P. 1 N22 9.290,76 € N C A4 C1 A.G.

118-01/02 TECNICO MEDIO 5 N20 6.918,72 € N C A4 A2 A.E./T. Med.Ambiente/
Informática

En la relación de personal laboral falta lo siguiente

Código Denominación Puesto Trabajo Dotación Nivel 
C.D.

Complemento 
Específico T. P F. P.

ADSCRIPCIÓN Titulación 
Académica

Formación 
Específica Observaciones

A.D.M. GRUPO ESCALA

311-01/.. VIGILANTE ESCOMBRERA 1 N10 4.151,16 € N C A4 E P.LAB.

——

Torre Pacheco

3999 Solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable, por interés social, para instalación solar 
fotovoltaica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, se 
expone al público, por plazo de veinte días, a contar del siguiente hábil al de aparición de este anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, edicto relativo a solicitud de “D. Silvestre Pérez Guillén”, de autorización de uso de suelo no urbani-
zable, por interés social, para instalación solar fotovoltaica, en el Polígono 11, Parcela 5, del paraje de Valderas, Roldán.

Lo que se hace público a efectos del examen del expediente y formulación de alegaciones y reclamaciones, durante el 
plazo anteriormente indicado.

Torre Pacheco, 26 de marzo de 2008.—El Alcalde, Daniel García Madrid.


